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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío, dieciséis de abril de dos mil veinticuatro 

 

Atendiendo la solicitud elevada por la abogada de la parte demandante, 

evidencia el Despacho que se presentó un error por parte del Juzgado en la 

digitación del nombre de la persona designada como apoyo del titular del 

acto jurídico, en el ordinal octavo de la parte resolutiva de la providencia del 

21 de marzo hogaño, siendo el nombre correcto Gloria Mercedes Aguirre 

Pérez.  

 

Así las cosas, considera procedente el Despacho corregir dicha anomalía 

dentro de los términos del artículo 286 del Código General del Proceso, que 

contempla la corrección de errores aritméticos, por omisión o cambio de 

palabras o alteración de estas, pues en el presente caso se observa que se 

presentó una alteración de palabras, lo que amerita en consecuencia la 

correspondiente corrección.  

 

Por tanto, para los efectos de la sentencia que revisó la sentencia de 

interdicción del señor Daniel Felipe Cardona Aguirre, se tendrá que la 

persona designada como apoyo del titular del acto jurídico se llama Gloria 

Mercedes Aguirre Pérez.  

 

Así las cosas, el ordinal octavo de la parte resolutiva de la providencia del 21 

de marzo hogaño, quedará así: 

 

OCTAVO: Disponer que GLORIA MERCEDES AGUIRRE PÉREZ 

deberá, en el término de cada año, presentar un informe desde la 

ejecutoria de la sentencia de adjudicación de apoyos en el cual 

dispondrá: 

 

a. El tipo de apoyo que prestó en los actos jurídicos en los cuales 

tuvo injerencia, 

 b. Las razones que motivaron la forma en que prestó el apoyo, con 

especial énfasis en cómo estas representaban la voluntad y 

preferencias de la persona. 

c. La forma como exteriorizó la voluntad y preferencias de DANIEL 

FELIPE CARDONA AGUIRRE  

d. La persistencia de una relación de confianza entre la persona de 

apoyo y la titular del acto jurídico. 

e. La forma como realizó los apoyos relacionados con la 

administración de los recursos económicos que posee la persona 

titular del acto jurídico y en donde igualmente se evidencie su 

situación personal. 



Auto 0555 

63001311000320170018299 
 

 

 

 

 

A la diligencia de informe podrán comparecer los interesados en ella, 

para lo cual deberán informar a este despacho a más tardar diez (10) 

días hábiles antes del cierre del año antes mencionado, a efectos de ser 

citados a audiencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia 

Quindío,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO Corregir el ordinal octavo de la parte resolutiva de la providencia 

del 21 de marzo hogaño, el nombre de la persona designada como apoyo del 

titular del acto jurídico, siendo el correcto Gloria Mercedes Aguirre Pérez, 

estableciendo que el mismo quedará así: 

 

OCTAVO: Disponer que GLORIA MERCEDES AGUIRRE PÉREZ 

deberá, en el término de cada año, presentar un informe desde la 

ejecutoria de la sentencia de adjudicación de apoyos en el cual 

dispondrá: 

 

a. El tipo de apoyo que prestó en los actos jurídicos en los cuales 

tuvo injerencia, 

 b. Las razones que motivaron la forma en que prestó el apoyo, con 

especial énfasis en cómo estas representaban la voluntad y 

preferencias de la persona. 

c. La forma como exteriorizó la voluntad y preferencias de DANIEL 

FELIPE CARDONA AGUIRRE  

d. La persistencia de una relación de confianza entre la persona de 

apoyo y la titular del acto jurídico. 

e. La forma como realizó los apoyos relacionados con la 

administración de los recursos económicos que posee la persona 

titular del acto jurídico y en donde igualmente se evidencie su 

situación personal. 

 

A la diligencia de informe podrán comparecer los interesados en ella, 

para lo cual deberán informar a este despacho a más tardar diez (10) 

días hábiles antes del cierre del año antes mencionado, a efectos de ser 

citados a audiencia. 

 

Esta decisión hace parte integral de la sentencia emitida el 21 de marzo del 

año en curso. 
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Por Secretaría, entérese de esta decisión a las partes intervinientes y 

líbrense las comunicaciones ordenadas en la sentencia, una vez en firme esta 

decisión. 

 

NOTIFIQUESE 

 

VIVIANA PAOLA HOYOS GIRALDO 

Jueza 

Firmado Por:

Viviana Paola Hoyos Giraldo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Armenia - Quindío
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